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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000017

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

01.05.01 - Unidad  De Planeamiento Y Presupuesto

070100164717000000004021/01/2026 13,333.000.000.000.00ServicioASESORIA EN PROGRAMACION Y EJECUCION PRESUPUESTAL

071100381971000000004021/01/2026 14,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO ESPECIALIZADO EN TEMAS DE ORGANIZACIÓN

071100387023000000004021/01/2026 56,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO ESPECIALIZADO EN PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

071100431831000000004021/01/2026 29,250.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y MONITOREO EN PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA

071100444563000000004021/01/2026 49,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE ELABORACION DE ESTRUCTURAS DE COSTOS HOSPITALARIOS PARA LA ACTUALIZACION DEL TARIFARIO INSTITUCIONAL

210100010854000000004021/01/2026 56,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

01.11.08 - Sub Unidad De Atencion Integral Al Paciente Quemado

070500030588000000004121/01/2026 14,000.000.000.000.00ServicioATENCIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA EN CIRUGÍA PLÁSTICA

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento
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